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32724 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que
.e autori... a b Firma .Vicente Sarlana. S. A .••
el r~gimen d" trdfico de pe"eccionamiento activo
,D(Jra la importación. de detrperdtcios de fibras tex~
tiles sint~ticas )' la exPortación. de emborrados,
preparados can desperdicio. de fibras textiles sin·
téticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglamentario! en el expe.
diente promovido por la Empresa .Vicente Soriano, S. A._, Solt·
citando el régimen de tráfico de perl'eoc1onamiento activo para.
la importación de desperdicios de fibras textiles sintéticas, y la
exportación de emborrados, preparados con desperdicios de fi
bras Mxtlles sintéticas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccl.ón Generel de Exportación, ha resueltO:

Primero.-5e autoriza el régimen de. tráfico de perfe.xiona
miento activo a 16firma ",Vicente Sortano. S. A.•. COn dollli·
cilio en la prolongación de la avenida Llombo, sin número, On·
teniente (Valencia>. y NlF A-460S0241.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

- Desperdicios de fibras· texti1~ sintéticas;'·

1.0 De poliamidas. P. E. 50.03.11.
2.° De poliésteres, P. E. 58.03.13.
3.0 De acrílicas, P. E. 56.03.15.
4.- De las demás fibras sintéticaS, P. E. 56.03.19.

Tercero.-Los productos a eXpOrtar son:

- Emborrad~, preparados <;en desperdicios de fibras texti·
les sintéticas:

Bu el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro·
del cual ha de realizarse la transformación o J~rporaci6n y
exportación d, las mercancfas será de seis mesee.

Detavo.-La Opc1óD del sistema a elegir se harA en el mo·
mento de la presentación de 1& correspondiente decl8lI'8d6n o
licencia de importación. en 1& admisión t'tlmpora1. Y en el mo
mento de solicitar la coJTespondiente licencia de exportaCión,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casUlas. tanto d-e la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti·
tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccfonamfetlto ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorg6 el mlsmo.

Novano.-Las mercand.- Importadas en régimen de trAnco
de perfeccionamiento activo. así como los productos termIna·
dos expórtables quedarAn sometidos al. régim3n fiscal de in~

pección. -'
OéCimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranCe

laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan ef~ctuado desde el 30 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondlentes, !iiempre que
se hl1!yan hecho constar en la lic3ncia de exportación y en la
restante documentación aduanera d~ despacho la referencia de
estar en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos s9ñalados en el aaticulo anterior com'enzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado•.

t]ndécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y qU3 no esté contempl&
do en la presente Orden ministerial, por la hormativa que se
derive. de las siguientes dispos.iciones:

_ Decreto 1492/1975 (",Boletín Oficial del Estado» número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282l. .
- Orden· del Ministerio d, Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53).
- Orden del Minlsterio de Comercio de 24 de febre"'O de

1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número· 53).
_ Circular de la DIrección General de Aduanas de 3 de

... .r-JIlarzo de 1976 (",Boletín Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de A<iuanas y 181 Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas como
petencias, edoptarán las medidas ad ~cuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento· y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 19S3.-P. D., el Direétor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. .

l.
1I.

IU.
IV.

De poliamidas, P. E. 56.04.11.
De poliésteres,' P. E. 58.04.13.
De acrilicas, P. E. 56.04.15.
De las demás libres sintéti~as,y. E. 56.04.18

Cuarto-A efectoa ,:ontables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilo~mos realmente contenidos de cada una
de las fibras impqrtadaa en los productos de exportación. se
padrán impOrt&¡" oon franquicIa arancelaria, se datarán en cuell·
ta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran.:e
lacios. según el sistema al qUe se aooja 8J. interesado. 102 kilo-
gramos c:::CID 40 gra.moe. . ,

Dentro de esta cantidad se consideran mermB8'; qUe no 'adeu
darán derecho arancelario alguno. el 2 por 100 de ;a mercancía
importada.. No -existen 8ubprodu..."'tos. ,

El interesedo queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, -determinantes del beneficio fiscal,
así .como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demáS
características que las identifiquen y distingan de ot.ras simi
lares. y que en cualquier caso, deberán coincidir Mspectiva
mente con las mercancías previamente importadas o qUe en·
su compensación se importen posteriormente 'a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y' de las compraba·
ciones que 6Btoim~ conveniente realizar. entre ellas la extrae·
ción de muestras pata su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduarnw. ¡:,¡ueda autorizar la. ~rrespondiente hoia de
detalle.

Quinto.-8e otorga esta autorización hasta el 30 de lunio de
1984, a partjr de la fecha de·su publicadón en el .Boletín Ofi
cial del Estado·, debiendo el intefilsado, en BU caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su oaducidad y
adjuntando la. clo:umentación exigida por la Orden del Minis·
terio de Comercio de at de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con 196 que Espaf\e. mantiene relaciones
comerdales normales. Los paiSes de destino de las exporta·
ciones serán aqubllos con los que Espa1\a mantiene asimismo
relaciones comerciales normalas o su· moneda de pago sea con
vertible, pudiendo .la Direcctó:l Gene"" de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

L3s exportaciones realizadas a partes del territor:o nacional
situadas tuera del área aduanera támbién se benefici¡u'án del
régimen de tráfico de perl'eo:lonamiento activo, en análogas
condiciones que ~ destinadas al extranjero. •

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y. exportación en
el Sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bIen 'P6T1. optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos est&blecid06 en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PreeldencLa del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en &1 punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comerc:o de 24 de febrero de 1978. ,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones- será de uIi año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar "=On franQuicia
arancela,ria en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumu1&das, en todo
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas:.

En el siStema de devolución' de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse 1& transformación o incorporaci~n y ex
pOrtación de las mercancías será de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema a eJ:egil~ se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente d&::laraclón o
licencia de importación, en la adm:islón temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de expart&ción,
en los otros dos sistemas. En todo caso'. debatán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importac:lón como de la licencia de exportación. que el ti
tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento acti
vo· y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, e.s1 como Jos productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exPOrtaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de Julio de 1982 Ihesta la aludida fecha de
publicación en el ",BoleUn Ofida! del Estado» podrán· acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la. licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despecho la referencia de estar en
trámite su resolUción. Para estas export&ciones los plaZOs sefta.
lados en el artfculo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado.. .

Undécímo.-Esta autoi'ización se regirá. en todo aquello rela·
tívo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las síguientes di9PQ8lciones: .

- Decr«o 1492/11175 (.BoIetln Oficial del I!!Itada. núme-
ro 165). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. núruero 282).
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- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
g76 (..Boletín Ofioial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de
1976 {.BoleUn Oficial del Estado. número 53>.

- Circular de la Direcci6n General de Adu&Das de 3 de
marzo de 1978 (..Boletín .Oficial del .E9tado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dinlcci6n
General de Exportación, dentro de sus respecfivas competencias,
adoptarán las medidas adecuada.s para le. oorrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autoril.8Ción.

Lo que comun·ico a V. l. para su t;XlDo:;imitmto y efectos.
Dios guarde a V. I. müchos afios.

_ Madrid. 15 de noviembre de 1983.-P. D., el DirectOr genenLt
de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo .. Sr. Director general de Exportación ..

32725 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por lc::t" que
se prorroga a la Firma .Roberto Terol. S. A ....
el régimen de tráfico de p-erfeccionamiento activo,
para la importación de fibras sintéticas discon
tinuas de poliéster y acrílicas y desperdicios de
las mtsmas, -)' al exportación de mantas. mantas
colcha y colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empr~sa .Roberto Terol, S. A.... soli
citOOldo pr6rroga del régimen de trafico de perfeccionamiento

..activo para la importaci6n de fibras sintéticas discontinuas de
poliéster y a.cr11icas y desperdicios de las mismas y la· exporta
ción de mantas, mantas-colcha y colchas, autorizado por- Orden
ministerial d~ 20 de Junio de 1977 (.Boletín Oficial del Estado..
de 12 de agosto), prorrogada por Orden ministerial de 6 de
mayo de~1.g83 (.Boletín Oficial del Estado.. de 13 de junio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo inforInQ.(io y propuesto por
la Dirección Generfll. d~ Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984 a partir de 12 de
agosto de 1983,· el ,régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Roberto Terol, S. A.... con domicilio en
Onteniente (Valencia) y NIF ~-46094488.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. l. muchos años. _
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Li~ero.

Ilmo. Sr. Director general de Expoctación.

32726 ORDFN de ro de noviemb-e de 1983 por la Que
Se ;J.utoriza -a la Firma .Kime, S. A .... el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de acero y fa exportación.. de
piezas metálicas tJO.Ta estantertas. .

Ilmo. Sr.: CumpEdos los trámites reglamentarios en ~l. expe
diente promovido por la Empresa .Kime. S .. A.... aohcl'tando
el régimen de tráfi.=<> de perfeccionamiento activo para. la 1m·
portación de chapa de acero, y la exportación de piezas metá
licas para estanterías.

E.ste MinisterIo de e.cuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcdón General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeo:tona.
miento activo a la firma. .Kime, S. A .... con domicilio en Za
balibar, 17, Amurrio (Vizcaya). y NIF 01012830.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

Primero.-Chapa de acero laminada_en frío. calidad A-02, de
la P. E. 73.12.21, de los siguIentes espesores:

1.1 De 1.5 milímetros.
1.2 De 3 miHIlletros.

Te:r<:ero.-Los produ'=tQs a exportar son:

1. Piezas metálicas para. e8tanteri&s. de la P. E. 94.03.91.

1.1 Cartelas de los siguientes tipOs: C-33. C-iO, C-48. CD·i8,
eD-53, CD-63 y CO-71. a partir mercancía 1.2.

1.2 Bases de los tipos: 20-33; 20-40; 20-48; 20·53; 20-63 y 20·71.
a partir mercancia 1.1. . .

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de materia. prima. contenidos
en el producto -exportado se datarán en cuente. de admisión
tempora.l, se pOdrAn importar- con franquic1a arancelaria o te
devolverán los derechos arancela.rl.Os, según el a18tema a que
se acojan los interesados, de 118,27 kilognunos de la referida
materia prima.

b) Como porcentajes de pérdidas, el de 15.45 pOr lOO, en
concepto exclusivo de subproductós, adeudables por la posición
estadística 73,03.59. '

e) El interesado queda obligado a declarar en 1& documen·
tación aduanera de exportaci6n ., en lá oorrespandiente hota de
detalle por C6da ptoducLkl. exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos l&cabados. colores, especificaciones
particulares. formas de pr&sentaciónl, dimensiones '1 demás oa·
racterísticas que las ideptifiquen y distiQgan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamente importadas O Que en su com
pense.ción se importen posteriormente. a fin de que la. Aduana
habida euenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime oonveniente realizar entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis pOr el Laboratorio Cent:nll de
Aduanas. pueda autorizar la oonespondiente hoia de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
afias, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi·
cial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga COn tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando al documentación exigida.por, la Orden del Minis·
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espai'la mantiene relaciones
comercIales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que· Espat\a. mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. 8i lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a pertes del territorio n~ional

situadas· fuera del área aduanera. también ee beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento actiVQ, en análogas
condiciones que l6s destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la. transformación y exportación en
el sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán <klcumplirse 106 requisitos establecidos en &1 Punto 2.4
de 1& Orden ministerial de le: Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 8.0 de la orden del Minis·
tario de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de
reposición oon franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según 10 establecido en el apartado 3.6
de le. Ordan min1steri.aJ de la· Presidencie. del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Lu cantidades cte meroancíaB a importar con franquicia
aranoelaz-la en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones rea.Hzades. podrtm ser acumuladas. en todo
o en pa.rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para. sol1oitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el pl8.flio dentro de;
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será. de seis meses.

Octavo.-La apción del sistema a elegir se hará en el mo- ..¿'

mento de la presentaci6n de la correspondiente declaración o'
licencia de importaoión, en la admisión temporal. y en el mO
mento de solicitar la correspondiente licenc.ia de exportación,
en los otros do.s sistémas. En todo cllsO, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraci6n o licencia
de importación como de 1& lio:encia de exportación, que el ti
tular se &COge al "régImen de tráfico de perfeccionamiento acti-
vo y .el sistema elegido, mencionando la disposici6n por la. que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las. mercancías importadas en régimen de tráfko
de perfeccionamiento activo, asf coom los productos terminados
ex:wrtables quedarán sometidos aJ régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia aran
celaria ,y de devolución de derechos. 1M exparte.ciones Que se
hayan efectuado. desde el 16 de septiembre de 1963 hasta la
aludida fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado..
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se hay&. hecho constar en la Mcencia· de expona
eión y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trémite su resolución. Pal'8. estaa expor
t&.-iones los plazos sefta.lados en el articulo anterior comenza
ran a contarse desde la fecha de publicaci6n de esta Orden
en el .BOletin Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico .de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

_ Deqeto 1492/UY75 (.Boletin Oficial del Estado.. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 [cBoletin OfIcial del Estado.. número '282).
'_ Orden del Minister10 de Hacienda de 21 de febrero de

1';U6 (.Boletín Oficial del Estado~ número 53),
_ Orden del Ministerio de Comercio de. 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
_ Circular de la Dirección General de Aduanas de S de

marzo de 1976 ('-Bolet!n Ofi.:-ial del Estado~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,


